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~~cc:::e.1o dispuesto en el anleuIo 53 de la Ley 46/1985, de 27

· Res,,!,lando que .Ie .consulta el tipo impositivo aplicable en
dicho lributo a !al II¡U1eIItes operaciones:

a) Desratización de ciudadea.
· b) Dosin~ciÓll, d;esratización y desinfección de locales

publicos o p?vados, abiertos al público, tales como colegios
públicos o pnvados, ~os, hosteleria u otras actividades
relacionadas con su utilización por el público.

e) . Desi!,~ón, desra~ción y desinfección de industrias
...,-oaIim.entiCUlS, tales como mdustrias de la carne, de la elabora·
CIón de J~bes Y zumos, conservas, salsas, etc.

· d) . Desin~ón, c¡esratización y desinfección de comercios
mmons,!," .de a1imenlaClón (supennercados, hipermercados, mer.
cados publicos).

. e) .Desinsectación, desratización y desiIlfección de dependen
Cl8S pnvadas, por voluntad propia de los clientes.

f) V~ta de productos para.1a desinsectación, desratización y
desmfecaón a OiBanismos públicos, a pnaderos y a particulares.

Considerando que el arUcuIo 56 del Rea\amento del Impuesto
sobre el Valor AJladido, aprobsdo por el Real Decreto 2028/1985
de 30 de ocrubre (<<Boletín 0ficia1 del Estado» del 31), preceptWi
que el Impuesto le exi¡irá al tipo del 12 por 100, IaIvo 10 dispuesto
en los arUculos siguientes.

Considerando que el arUculo 57, n1lmero 1, aportado quinto
establece.que se aplicará el tipo del 6 por 100 a !al entreps y, .,¡
su caso, lDlPOrtaClOnes de medicamentos y material sanitario.

A es~ efectos se considerarán medicamentos !al especialidades
farmaceÚI1cas 1, en genera1, las sustancias sim{l1es o compuestas
preparadas y dlspuestas para su uso medicinal mmedisto.

. Se co.nsiderará uso medi~ el que !ensa por objeto prevenir,
diagnosuear, tratar, curar o aliVUIT las enfermedades o dolencias del
hombre o de los animal...

Considerando que el mismo Pfl':CCPlo citado, en su número 2,
apartado 9umto,~~ aplicable el tipo impositivo del 6 por 100
a los servtCIOS de limp.... urbana y recosida de bosuras, consido
!8"do como .taIes los ~ limpieza viaria, limpieza de parques Y
Jardines públicos, tra1amíento de residuos, limpieza de alcantarilla·
dos, desra~~nde los mismos Y t;r&1amíeDto de aauas residuales,

Esta Dirección Genera1 CODSldera ajustada a derecho la
siguiente contestaei6n a la consulta formulada por la Federaeió de
la Petita i Mitjana Empresa de Mallorca:

~.-Será de a1?Ücación el tiJlC1 impositivo del 12 por 100
a las SIIU1entes proslactonos de SCI'VICIOS:

Desratización de ciudades, exceptuados los a1cantariDados.
Desinfección, desinsectación y desratización de locales púhlicos

o pnvados, abiertos o no al público, incluidos los colegios, la1as de
espectáculos, establecimientos de hostelerla y otras actividades
análogas.

Desinfección, desinsectación y desratización de industrias
agroaIimentarias y establecimientos minoristas de la alimentación.

· Desiofección, desinsectaei6n y desratización de dependencias
pnvadas. •

~ndo.-E1 tipo imJ!!?sitivo del 6 por lOO le aplicará a la
desrat1ZaClón de alcantariDados.

Tcrccro:-Tribntl!J"án al tipo impositivo del 12 por lOO !al
entreB!'s e lDlportat;lon~s de produ~ para la desinfeccíón, desin
~ón y desratización, Clta1qwera que sea la oondición del
adqwrente.

No o~te, ~ de aplicación el tipo del 6 por lOO a !al
entregas e unportaClones de productos para la desinfeccíón o
desmsectarión susceptibles de aplicación oorporaI para prevenir o
tratar las enJCrmedades o doIeneia del bombre o de los anima1es a
los Clta1es se aplique.

Madrid, 29 de ~embre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Vülamovo.

26924 RESOLUCION tk 29 tk septiembre de 1986, tk la
DireccilJn General de Tributos. relativa al escrito tk
fecha 5 tk mayo tk 1986 por el que la Cámara Oficial
de Comercio e Industria tk Mtidrid fonnukl consulta
vilU:Uiante en relacilJn al Impuesto sobre el Valor
A.ñadido al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1~51 de 27 tk diciembre. «Boletín Oficial
del ltstado» aet 28.

Visto el escrito de fecha 5 de mayo de 1986. por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña.
dido.

Resultando que la. citada Cámara 0ficia1 está 1llcu1tada para
formular consultas vinculantes en relación a dicho tributo de
acue~.ocon lo dispuesto en el arUcuIo 53 de la Ley 46/1985, Je 27
de diCIembre;

Resullando que se consulta si la entrega de equipos hidráulicos
para !>uques pesqueros .esll\ exenta del Impuesto sobre el Valor
AJladido. y la fonna de Justificar, en su caso, dicha exención'

CoDSlderando que el articulo 16, número 2 del Rea!amenw del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobsdo por Real Decreto
2028/1985, de 30 de ocrubre, «Boletín 0ficia1 del Estado» de 31 de
~ubre,.declara exentas del mencionado Iml'ueslO las entreps de
o!>Jetos ~rados a.buques~ eseneialmente a la navega.
ción maritima mternaelOna1 Odestinados exclusivamente al IaIva
mento, a la asistencia maritima o a la pesca costera, cuando dichos
objetos le utilicen en la explotación de los citados buques y se
incorporen a ellos, para los mismos fines, después de su inscripción
en el Registro de matricula de buques.

Quedan excluidos de la exenaón los buques de auena y las
embarcaciones deportivas o de recreo;

Co~derando que los equipos~ (motores y bombos)
que urven para mover la maquinilla de pesca de los buques
pesq~ están compren~ entre los objetos a que se refiere el
aludido~ reglamentarto;

CoDSlderando que en el mismo precepto reglamentario se
establece que la citada exención está oondicionada al CllDlplimiento
de los siguientes requisitos:

Primero.-Que el adquirente de los bienes sea la persona o
Entidad propietaria del bnque o titular de su explotación.

Se¡undo.-Que dicha persona o Entidad remita allraDsmitente
dentro del plazo <!e un mes, a partir de la fecha de la entrega, un
documento expedido por la Aduana en el que se acredite la efectiva
incorporación o puesta a bordo de los bienes en el buque.

Tcrccro.-Que los bienes entregadas permanezcan efectivamente
a bnrdo de los buques cuya actividad detennine la exención.
. ~.-Que .Ie acredite el efectivo <;Jestino de los bu'lues que
Justifica la exenCIÓn, para lo Clta1 el proPletario del buque utular de
su explotación deberá entregar al trasmitente los siguientes docu
mentos:

a) Copia autorizada de la inscripción del buque en la lista
procedente del ReJistro de matricula que le 1llcu1ta para el
desarrollo de la actividad exenta.

Para tacilitar la aplicaeión del Impuesto podIá sustituirse la
citada copia autorizada por una fotocopia del doCllDlento de
inscripción del buque en el Registro de matricula, fotooopia que
surtirá sus efectos mientras no se modifiquen las circunstancias de
dicha inscripción y de cuyos términos será responsable el propieta
rio del buque o titular de su explotación que la renuta al
trasmitente.

b) Documento suscrito por dichos adquirentes. en el que éstos
declaren bajo su responsabilidad la afectación o destino efectivos
de los buques a que se incorporen los objetos. La declaración
oontenida en dicho documento surtilt sus efectos mientras nO sea
modificada por otra posterior. sin que sea necesario expedir UD
documento para justificar la exención de cada entrega realizada;

Considerando que, de no CllDlplirse Clta1quicra de los requisitos
indicados anteriormente, el transmitente deberá liquidar Yrepercu
tir el Impuesto al adquirente de los objetos inoorporados a los

~ Dirección General oonsidera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la oonsulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid:

Primero.-Están exentas las entreps de equipos hidráulicos
(motores y bombos) destinados a los buques pesqueros, tanto los de
pesca de altura (al oonsiderarse afectos a la navegación marítima
mtcrnaeiona1) como los de pesca costera, Y con independeneis de
la nacionalidad del buque o de su~o o amlador.

Segundo.-La exención a que le refiere el número anterior está
condicionada al CllDlplimiento de los requisitos previstos en el
arUculo 16, número 2 del Rq1amento del Impuesto sobre el Valor
AJladido.

El requisito relativo al destino del buoue a la pesca de altura o
costera se acreditará por el propietario del buque o titular de su
explotación medisnte la entrega al transmitente de los siguientes
dOClUDentos:

a) Copia autorizada de la inscripción del buque en la lista
procedente del Registro de matricula que le faculta para el
desarrollo de la actividad exenta, pudiendo sustituirse la misma por
una. fotooopia del doClunento de inscripción del buque en dicho
Registro.

o) Documento suscrito por el adquirente, en el que éste
declare, bajo su responsahilidad, la afectación o destino efectivos
del buque al que se incorporen los bienes.
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Todos los documentos anteriores surtirán sus efectos mientras
no se modifique el contenido de los mismos por otros remitidos
con ¡>osteriondad.

SI no se cumpliera cualquiera de los requisitos indicados el
sujeto pasivo deberá liquidar Yrepercutir el Impuesto al adquirente
de los objetos incorporados a los buques.

Tercero.-No obstante 10 anterior, en relación con los bUQues de
pesca costera, y teniendo en cuenta las dificultades existentes para
Que lós titulares de su explotación puedan justificar en determina
das ocasiones el emborQue de los equipos bidráulicos en la forma
prevista resJamentariamente, como c:onsecuencia del alejamiento
de las oficinas o servicios aduaneros, provisionalmente, y. en tanto
no se modifique la presente reoolución, podrá juStificarse el
emborQue de los bienes de la sipiente forma:

Primera-El proveedor expodUá un ejemplar relativo a las
entregas de los equipoo destinados 01 buque pesquero y dos c:opiu
de dicho ejemt>\ar.

Se¡unda.-El armador, titolar ~ .bUQue o, en su defecto, su
representante, hará c:onstar en el original y en todas las c:opiao de
cada factura su declaración relativa 01 destino de loo bienes,
justificativo de la exención del Impuesto, Quedando en posesión de
una copio de las referidas lilcturao.

Tercera.-Los proveedores de bUQUes de pesca ~::, por
justificar el embarque de los bienes mediante este . 'ento
deber:ln confeccionar cada mes natural un documento aduanero
8-3, comprensivo de todas las facturas de entregas efectuadas
durante dicho periodo a loo bUQUes de pesca, Y los remitinin, en
unión de una c:opio de dichas facturas, a la Aduana en cuya
circunscripción radiQue el establecimiento donde se etee1úen las
entregas exentas dellmpuesto.

Madrid, 29 de ~bre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa VillamOVo.

26925 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 18 de¡uniode 1986 por el que la Cámara Oficial
de ComeTCW¡. Induatria y Navegación de Sevilla for
mula collSlUla vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Aifadido. al amporo de lo dispuesto en
el artfcu1b jJ de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 18 de junio de 1986 por el que la
Cámara Oficiol de Comen:ill, induouia y Navegación de Sevilla
formula consulta vinculante relativa a la interPretación de la
normativa regu\adora del Impuesto sobre el Volar ADadido,

Resultando Que la Entidad c:onsuitante está autorizada a IOrmu
lar c:onsultas vinculantes en reIación 01 Impuesto sobre el VoIor
Añadido en vimtd de 10 diapuesto en el lIUculo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<8oIelln 0fici0I del Estado» del 28);

Resultando Que determinadas Asociaciones sin Animo de lucro,
tales como Cín:ulos Men:antiles e Induatriales y Cín:uIos de
Labradores y propietarios, preatan a suslOCÍos diveraos servicios de
eaparcimiento o recreo y ademú promueven actividades culturales,
deportivas y artísticas, tanto para sus IOCÍOS c:omo para olnil
personas Que no tienen dicha c:ondición;

Resultando Que 100 p.atoa de mantenimiento de las citadas
Asociaciones se satiafiloOn por los IOCÍOS mediante cuotaI de
entrada, cuotas menauaIea y cuotaI por renovación de las taIjetas
de lOCÍos, así c:omo mediante cuolal o derramas extraorcIinari8s en
casos especiales;. ,

Resultando Que los IOCÍOS de dichas Entidades satiafa<:en
~cuotas~~_~~e1~ooa~las
instalaciones aocio1es, mcluida la biblioteca, bemeroteca, aoIaa de
c:onfcrenciu,sa!as-de-.i'.teIOImnativoa-e-in~VU;

Resultando que se consulta si los mencionados servicios,
prestados por dic~ MociaciO'1es, están exentos del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Consideran~uede c:onformidad c:on lo establecido en el
articulo 4.° del R ento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (dloletIn
Oficiol del Estado» número 261, del 31), están sujetas a dicho
Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesionoles a titulo oneroso en el desarro
no de ou actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan
en favor de los propina lOCÍos, alOCÍados, miembros O participes de
las Entidades Que las realicen;

Considerando Que de acuerdo con ellIUculo 3.°, nl1mero 2, de
la ~ 30/1985, de 2 de _lo, del Impuesto sobre el Valor
Añadido (dloletín Oficiol del Eatado» del 9), la oujeción al citado
Impuesto se produce c:on independencia de los fuiea o resultados
perseguidos en la actividad empresarial o profesionol o en cada
operación en particular;

Considerando Que no es de aplicación a las operaciones realiza~
das por las Asociaciones a Que se refiere el escrito de c:onsulta
beneficio fiscal a\¡uno de los establecidos en la Ley Y en el
R.e¡lamento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando Que en particular no es de aplicación en relación
c:on las citadas Asociaciones la exención establecida en el articulo
13, nl1mero 1, apartado 12, del Re¡lamento del Impuesto referente
a las ¡>reataciones de servicioo y las entregas de bienes accesorios a
las nusmao efectuadas directamente a sus miembros por Organis
mos o Entidades legalmente reconocidos Que no tengan finalidad
IUcra~os objetivos sean exclusivamente de naturoleza polí
tica, .. reIiaiosa. patriótica, filantrópica o clvica, realizadas
para la c:onsecución dO ous finalidades especificas, toda vez Que los
objetivos de dichas Aaociaciones no son exclusivamente de natura
leza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o clvica;

Considerando Que tampoco puede aflicarse a dichas Entidades
la exención c:ontamplada en el articulo 3, nl1mero 1, apartado 14.
del Reo1amento del Impuesto, referente a determinados servicios
culturales~ por Entidades de Derecho públic:o o Entidades
o establecimientos culturolea de carácter soi:ial puesto Que las
Entidades a Que se refiere el escrito de consulta ni son de Derecho
público ni pueden considerarse c:omo de carácter aocioI por no
reunir loo requisitos previstos en el articulo 14, 1, tercero, del
Res\amento del Impuesto, al olQJ¡llr a sus lOCÍos o asociados
determinados derechos a ser beneficiarios principoles de las opera
ciones exentas del Impuesto y, en su caso, gozar de condiClones
especiales en la prestación de los servicios mencionados;

Considerando que a tenor de 10 dispuesto en el articulo 133.
nl1mero 3, de la Constitución Española, todo beneficio fiscal Que
afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ~y;

Considerando Que c:on arreglo a 10 disPuesto en el articulo 29
del citado Re¡lamento la base imponible del Impuesto estará
c:onstiluida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetaa al mismo, incluso si se perciben en c:onceplo de
cuotas de entrada, cuotas mensuales, cuotas por renovación de
lIUjetas de socios, derramas extraordinarias o cuoIquier otro
concepto anál~.

Esta Dirección Generol considera ~uatada a Derecho la
siguiente contestación a la c:onsulta formulada por la Cámara
l)ficial de Comen:io, induouia y Navegación de Sevilla:

Prímero.-Están Sl\Íetas 01 Impuesto sobre el Volar Añadido y no
exentas del mismo las preataclones de servicios reolizadas I"'r
Asociaciones sin ánimo de lucro, tales como Círculos Mercantiles
e Industriales, Cín:uIos de Labradores y Propietarios en favor de
sus lOCÍos o de tereeru personas. . •

Se¡undo.-La base imponible de las operaciones realizadas por
dichas Aaociaciones estará constituida por el importe total de la
c:ontrapreatación de las operaciones s!\ietas al Impuesto, incluso si
se perciben en c:oncepto de cuotas de entrada, cuotas mensuales,
cuotas de renovación de lIUjetao de socios, derramas extraordina
rias o cuoIquier otro concepto análogo.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-E1 Director generol, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26926 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 26 de marzo de 1986. por el que la Asociación
de Empre$(!S Constructoras de Ambilo Nacional
(SEOPAN) formula consulta vinculante en relación al
ImptII$/O sobre ei Valor ArlIldido al amparq de /0
dispuesto en el artú:uIo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
dwUmQre.

Visto el escrito de fecha 26 de marzo de 1986 por el que la
Asociación de Empreaaa Constructoras de Ambito Nacionol (SEO
PAN) formula conauita vincuiante en reiación al Impuesto sobre ei
Volar Añadido;

Resultando Que la referida Asociación es una organización
patronol autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto;

Resultando Que varias personas llsicas han adquirido en c:omún
un solar encarpndo un proyecto para la c:onstnwción de chalés
adosados y convienen con UD contratista la ejecución de las obras
de constnwción de diversas viviendas de protección oficiol;

Resultando Que la Comunidad ha obtenido dentro de plazo el
preceptivo visado administrativo para Que no Queden slIietas al
Impuesto las transmisiones de las viviendas Que promueve;

Resultando Que el c:ontratista ha presentado hasta el mes de
diciembre de 1985 las certificaciones de las obras ejecutadas sin
repercutir el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando Que, no obstante, del escrito de consulta no resulta
con claridad si la I!"""oción de los chalés adosados se efectúa por
la Comunidad de Propietarios del solar o bien por cada uno de los
propietarios en particular;

•


